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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los Accionistas y la Junta del Directorio . 

de INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL INMOPLASOL CÍA LTDA. 

l. Hemos auditado los estados financieros de INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL 
INMOPLASOL CÍA LTDA por el año terminado el 31 de diciembre del 2009 y, con fecha 
15 de mayo del 2009, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades 
sobre la presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 

sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría y con el 

propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas 

normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de 

si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 
significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados 
financieros no tiene como propósito especifico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con 

motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación 
financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados 
financieros, En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los 

estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, 

efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario 
detalladas en el párrafo siguiente. 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron situaciones en 
las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren 
incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre del 2009 que afecten 

significativamente los estados financieros mencionados en el primer párrafo, con relación al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las -BOrfmas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables d e Compañía de. acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 5% : 
le 

Conformidad de los estados financieros y de lbs ¿dato «8 00 encuentran registrados en 
las declaraciones del Impuesto a la Renta, Reténcipnes en la Fuenfé, Impuesto al Valor 

a oyr 

   



Agregado y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros 
contables mencionados en el punto anterior; 

Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal. 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en 
su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento 

general y obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la 

Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la Autoridad 
Fiscal; 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a 
que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 

criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; 
tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. 
Este informe debe ser leido en forma conjunta con el informe sobre los estados financieros 

mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre 
los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida 
en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de INMOMILIARIA PLAYA MAR 
Y SOL INMOPLASOL que surge de los registros contables y demás documentación que nos 

fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, y no se 
requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a 
los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros 
básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en 

relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la en la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC- 

DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, informamos que 
existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar 

diferencias, relacionadas con el Impuest: a Renta, las. Retenciones en la Fuente, el Impuesto al 

Valor Agregado y otros tributos admin? trados por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se detallan 

en la Parte [li del presente informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte 

integrante del Informe de Cumplimi hito Tributario. yy 

yA ll 

 



  

lata Niso. 

2? 
Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de 
INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL INMOPLASOL CÍA LTDA.£y para su presentación     

    

conjrol, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

SB- RNAE-9430 
Julio 26, 2010
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PLAYA MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2009 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 

1.2 

1.2. 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8. 

a. 

Número de RUC del Contribuyente: 1390104096001 

Domicilio Tributario: Ciudad de Manta Av. Segunda entre Calle Doce y 
Trece. 

1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado: No 

Aplica 

Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadania o Pasaporte del 
Representante Legal: Sr. Delgado Alvarado Antonio C.). 0900076217 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe : 19 de Marzo 
del 2006 

Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: Ing. Varela 

Loor Teresa RUC: 1305674952001 

Actividad Económica Principal: Compra, Venta alquiler y explotación de 
bienes inmuebles. 

Actividad Económica Secundaria: No Aplica 

Precios de Transferencia: 

Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una “x”) 

Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una “x”) 

O 
Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

ES 
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1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 

Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)': 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dolio) Marca A NE 

Establecimiento de Sucursales No Aplica 

Aumento de Capital No Aplica 

Disminución de Capital No Aplica 

Prórroga del Contrato Social No Aplica 

Transformación No Aplica 

Fusión No Aplica 

Escisión No Aplica 

Cambio de Nombre No Aplica 

Cambio de Domicilio No Aplica 

Convalidación No Aplica 

Reactivación de la Compañía No Aplica 

a e es [NO Aplica 
Combañia de la duración de la No Aplica 

xcusión de alguno de los No Aplica 

Otros (detallar) No Aplica           
  Nota: No hubo reformas estatutarias 

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las acciones 

o participaciones especificando: el número de cédula de ciudadanía, Registro 
Único de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad y si la empresa 
mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

Y Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 
? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 

No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 

Fideicomisos”. 
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CUADRO 1.10.1. INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 

USES AS UEER 

  

  

        
            
  

    

NAS 
MUS 

IE Cedula O ¡Nro 

A AS 
(EnUs j O) 

IS 

Héctor : o 
Delgado 1310064157 | Ecuatoriana |18,450| 98% - - - 

Alvarado 

Jeannette 
Delgado | 112655294 |Norteamericana| 111 | 1% - - - 
Savino 
Linda 

Delgado | 112909003 |Norteamericana| 111 ¡ 1% - - - 
Arboleda 

l 
TOTAL 100% 

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 

empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

Cédula. RUC 0 am Monto 
TS Titular MON EAN Y 

1310064157 | Héctor Delgado | Préstamos 318.663 
Alvarado 
          
  

1.11. Enel caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y la 
Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes del 
fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número de 
cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o 
razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 
No Aplica 

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 
No Aplica 

1 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
3 Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 
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Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

No Aplica 

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: No Aplica 

Clase de Fideicomiso”: No Aplica 

Objeto de Fideicomiso”: No Aplica 

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 

porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

Fideicomiso Beneficiario 

| No Aplica |] 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

  
Nota: La Compañía Inmobiliaria no es un fideicomiso. 

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
$ Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
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1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 

como constituyente, adherente o como beneficiario. 

  

1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 

el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente información: 

Delbank S.A [0990048673001 | ACCIONISTA | ECUADOR 
COMUN 

Grupo Radial | 0991384944001 | ACCIONISTA | ECUADOR 

COMÚN 
Casa de | 1390119565001 | ACCIONISTA | ECUADOR 

Cambios COMUN 
S.A 

Total de con partes relacionadas locales 

Total de con relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

47,548.17 

4,341.00 

6,000.00 

57.887,17 

  

57.887,17 

* Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario. 

11 : : : . : . , 
Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 

cuando sea el caso paraiso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 
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1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

COMPAÑÍA XYZ 
Operaciones con partes relacionadas 

ETA] 

Monto'* 
[0] MESS     
  

  

  

    

Operaciones de Activo con partes relacionadas del No Aplica 

ans de Pasivo con partes relacionadas No Aplica 

ones de ingreso con partes relacionadas No Aplica 

ES de Egreso con partes relacionadas No Aplica 

Total Operaciones con partes relacionadas del No Aplica     
  

Nota: La compañía inmobiliaria no efectúo operaciones con partes relacionadas durante 
el 2009. 

1.15. Detalle de pagos al! exterior por concepto de servicios contratados: 

  

Nota: La Compañia Inmobiliaria no ha suscrito contratos de servicios del exterior durante 

el año 2009. 

12 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 

el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 

casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 

inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 

incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 

constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

19 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 

menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso 
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1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 

servicios)'*: 

  

Nota: La Compañia Inmobiliaria no mantiene convenios suscritos por ingresos 
provenientes de actividades en el exterior. 

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de pago) 
del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo 

administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 

descripción, número, fecha y estado. 

  

Nota: La Compañía Inmobiliaria no mantiene actos administrativos pendientes con la 
autoridad fiscal. 

' Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios. 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 

informe de certificación del Auditor Externo, 

  

Total 

Nota: La Compañía Inmobiliaria no ha realizado reembolsos de gastos al exterior durante el año 2009. 

15 Persona natural O juridica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

16 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

1 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o participaciones. 

OSM ES IRREAL O o or POT 

Cuadro 1.20 

NARRAR EE RR E EEN 

acciones o participaciones 

Número de País y Ciudad A 
Ñ - o Ñ ' Descripción de la Monto 

Razón Social Identificación SES 
' Ñ ñ Actividad Usd. 

Tributaria Fiscal 

DelBank $. A. 0990048673001 Ecuador 4.690.664 

  

  

  

              
  

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica** . 

CUADRO 1.21 

  

    

    

  

   

     

  

     

    

    

SISTEMA INFORMATICO CONTABLE 

NOMBRE Tmax 2000 PLUS SOFTNESA 

SISTEMA OPERATIVO D.O.S 

(ANOTA o oe mn 

METelN 7.5.27 Año 2000 
A NAS 

UTILIZACIÓN DEL APLICATIVO 
MI 31 de marzo del 2000 
(dd/mm/aaaa) 

  

  

  

  

¡UN Ol] 7 , 
O Registro Contable 

  inventario 

Bancos 

  Claves de Acceso 
SEGURIDADES DEL APLICATIVO Respaldo de datos 
  

  

DESARROLLO DEL APLICATIVO (MARQUE CON UNA “X”) 

_PROPIO TERCEROS ( X) 
UA] ele E Ex07- TM 
a 1791986598001 

ANO OO Sistema Informáticos Tercer Medio 

Ing. Teresa Varela — 
RUC No. 1305674952001 
Contador Registro No 0.10481 
Inmoplaso! Cía. Ltda. 

  
Inmoplaso! Cía. Ltda. 

16 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones.
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1.2.2. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF para los años 2010, 2011 y 
2012; señale el año de aplicación de NIIF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

Año 2010 IE ID No Aplica 

(describa las razones) 

  

  

    

UA 
Sr. Antonio Delgado Ing. Teresa Varela Loor 
Representante Zegal RUC No. 1305674952001 
Compañía Inmoplasol Cía. Ltda. . Contador Registro No.0.10481 

Compañía Iinmoplasol Cía. Ltda.



  

  

  

    

                          
  

      
  
  

  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CiA. LTDA. ANEXO 2 
Lor 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) (Página 1 de) 

[CUADRO No 1 
Detalle de créditos del exterior (a) MO APLICA 

E Ta ación organ Fact a opacas Tacrce tods mamis | ognaceo. [Picota suas jc | sudocagars | Pago oatonos | p ruomón | 18 Conta | conteo a] mo coo | caro ta rus 50c Praia rad Ed A ll PP E il A ero kl A AE cn 
Ciudsd | País Suscripcion — | Osmemboleo | Magia * se as, a > da m E pos pagos. a a m as 

CUADRO NO 71 
información de Derivados Financieros que mantiene la empresa (n) 

costragarte | A 
. 

CLASE DE DERIVADO FINANCIERO (9) SactonaL/ | nenas 
ma | estrangera) 

  

  

  

  

            
  

         
    
    
         
   
    

lo. Cormemgocrie letal de css corrido eel een y contairacón de SU non 4 capta riards Esto BO O DOCU Cc e Macas o O a 010 MM 2 06 Ly Opa de Réggmen Toro tro 
lo En estee correas se debe detatar ja miormación agrada en los Formatos 0% Reglro de Crágls Extamos de Banco Central del Ecuador (B CE) 
Se debe dear el 0 de os ando prevent de prestara 
Se abs tam sa deca es onpranía  senegociada 
Para cc on moneda irene al dólar COCO al po de CAMAS que se ITCTITRDN venta lo tec de contatatzación del rá del senor 

| coresponde al sado nal det credo revbeo 
Centre al vato ol el cr recado, 3 as centre de 2000) 

[a coc eo por Comeaponds celia 
| Correponde u pato encore del año del rédio del exenar 
EN tota colma me Gabe dele La ser cortaba das Pasivo donde me reza el crio det emerior 

le ym Commeponden y 04 cenoros de pues y guetos os formutano de a dectaración de impuesto 4 la Renta para Sociedades (form.tana 1D1) vigente para 4 2ño 2000 de acuerto con la escluctn No MAC-DGERZ008-1520 del 29 de Gcmertes de 2008 
Seroxco 0h Fertas Items, pusicaca a) 31 66 Ácmbre de 2008 en el sogundo Suplemento del R O 488, 

  

 



  

  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 

ALA RENTA, (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2009 

(En US Dólares) NO APLICA 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 

a la Renta del año 2009 reconocidos por ta Administración Tributaria (a) 

  

              
  

  

Año Tipo , Saldo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de 
0 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2009 (2) 5) )=(2H3) — | ta Deciaracion (p) [No- Cuenta Contable 

2008 000 
2007 0.00 
2008 0.00 

CUADRO NO. 3 0.00 0.00 0.00 
      
  

  

NOTAS: 

a, Corresponde a la utilización de remanentes de anbcipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido 

en los Arts 46 y 47 de la Ley de Régimen Tributano Interno 

b. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de impuesto a ta Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 

anticipo de impuesto de años antenores utilizados en el pago del impuesto a la Renta 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, corno en la parte ii del Informe de 

¡Cumplimiento Tnbutano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del criado 

documento)   
  

       
  
Sr. Antomio Delgado — * Ing Teresd Varela Loor 
Representante Legal RUC No 1305674952001 
Playa, Mar y Sol Inmopiaol Cia Lida Contador Registro No 0 10481 

Playa, Mar y Sol Inmoplasol Cia Ltda
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PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 

  

  
  

  

  
  

  

ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

ICUADRO No. 4 
[VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable] Descripción [Enero | Febrero [ Marzo Abri Ma Junio. Juño mbre | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

2101030403 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 000 855 000 000 000 000 D00 000 000 0900 000 000 855 
2101030401  ¡VArelerdo a proveedores 70% (Por pagar SRI) 7337 1323 1323 1323 000 3606 50519 3105 1803 26 04 5194 3483 81720 
2101030404 IVA reteredo a proveedores 100% (Por pagar SR) 000 

000 
Total de retenciones según libros 73.37 21.78 13.23 13.23 0.00 36.06 506.19 31.05 18,03 26.04 51.54 34.83 826.75 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

E Descripción [ “Enero_[ Febrero | Marzo Abel Ma Junio. Julio Octubre | Noviembre | Diciembre ] Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 799) (a] 7337 2178 1323 1323 000 3605 50619 3105 1803 2604 59% 34483 82575 

Diferencia (Ver Nota General) 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 

Total de retenciones según lIbros 73.37 71.78 1323 32300 36.08 506.19 31.05 18.03 26.04 51.94 3483 82575       
  

  NOTAS : - 

la. Los valores deban ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, ongnales o sustiutivas, en los casos en los que se hayan aplicado Los 
articulos 89 del Código Tnbutano y 101 de la Ley de Régimen Tnbutario Interno tratan acerca de la responssbidad del contribuyente referente a los valores 
declarados y norman la presentación de declaraciones sustrutrras Para el año 2009, el formulario de declaración gente, en la concermente a la declaración del 

impuesto al Valor Agregado, fue el formularo 104 según la resolución resolución No NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Serncio de Rentas 
Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498 (casero 799) 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente Cabe señalar que ro necesanamente existe una cuenta contable por cada 
porcentaje de retención, detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones 

Nota General: En caso de exastr diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pre de este anexo, como en la parte (Il del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en este último, de acuerdo al esquema obixatono establecido para el efecto en 

    
  

  

¡el modelo del citado documento) 

Sr Antomo Delgado 7 <= Ing Teresa V: 00 
Representante L RUC No 1305674952001 
Playa, Mar y Sol Inmoplasol Cia Ltda Contador Registro No 0 10481 

Playa, Mar y Sol inmopiasol Cia Ltda



     
    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

or MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA, LTDA. ANEXO 6 

N_DE RETE! INES EN LA FUEN' JAP A INTA VS. a, (Página 1 de 1) 
o cal 2009 

(En US Dólares) 

[CUADRO No. 5. 
¡VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

cx Enero [Febrero | Marzo Judo Octubre [Noviembre | Diciembre [Total 

Retenciones en la fuente retación de dependencsa (por pagar SRI) 0.00 
210103011 Retenciones enla fuente 1% (poe pagar SR 192 3909 2025 2158 2585 215 282 217 1929 1874 20.63 1628 26555 
21010301 02 Festencones ent fuerte 2% e deestpa pagar SR) 384 3 
2101030105 — Retenciones enla fuente 2% (por pagar SR 1919 315 2403 1275 83 4173 19702 14 1354 3733 2697 7% 4278 

RetencaneS ena fuerte 83 (ar pata SAI) 000 
Retenciones enla fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SR!) 000 

Retenciones en la fuente 2% por Ermsgras de Taneta de Crácito (por pagar SRI 000 
Retención en la fuente por venta de combusables a comervalizadoras 0,24 000 
Retención en ¡a fuente por venta de combustibles a destricuadores. 000 
Retención en la fuente 15% Lotorzas Fifas, Apuestas y Similares (por pegar SR!) 000 
tetención en la fuente 25% por Diedenidas. teo » DoD 

Retenciones en la fuente por pagos al exterior 25% 000 
Retenciones es la fuerte por úconvemso de doble tributación 009 
Otras retenciones en la fuente por pagar SR! (Detaliar) 900 

Total segun bros en A 2932 3433 404 CAE EN] 3233 507 areS 3 mas 

[CUADRO No. 6 
[CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

E “I_ Enero] Febrero ] Marzo ] —AbÁl Mao duo] Ju Agosto] Septiembre ]” Octubre _] Noviembre | Diciembre. Total 

Total de retenciones veria declaraciones icatalero No 499 de la declaración) (cf 3611 4224 4821 2433 2403 6289 21884 2961 3283 5606 4760 4358 69732 

Diferencia (Ver Nota General) 000 pao 009 00 001 000 000 000 000 so 20 00 207 

19 92 retenciones según bros EX za 17 q HO 63397554 3961 328 357, 25 250723 
      
  

  

[NOTAS _ 

a Resolución NAZ-OGER 2007 0411 del 24 de mayo de 2007 pubicada en O, 86 del 5.05-2007 
¡AC-DGER2008-0250 del Resolución Ni 03 de marzo de 2008 pubicada en el R O. 299 08 

e 02 del 10 e aos de 2000 pulcada er el jurado Suplemento del R O 325 de 26-04-2008 
Resolución NAC-DGER 2006-0750 del 11 de ¡un putlicada en el RO 369 de 27-05-2008 
Resolución NAC-OGERCGCO3-00479 del 21 de jutio de 2009 pubicada en el R O 5$0 de 05-08-2009 tarencón del 0 819% para productos 

eta la(s) cuenta(s) dónde se registren las re 

lo Los valores deben ses tomados de las dectaraciones mensuales del contribuyente ongriales o susttuiwas en 
H07 dela Ley de Fiégmen Tebutano temo atan acera del respondas corto eatecert e onalores 

a ración vigente en la concemente a la dectaración de Retenciones en la fuerts del 
de 2008 del Sernoo de Rentas internas, publicada el 31 de áciembce de 2008 en al 

    

    

uobstvaciones 
Tributanos (en este ulimo, de acuerdo al esquema 

Depone 
aquelos contribuyentes no sujetos al Mandato 18 para quiénes ss se encontraban sujetos a dicho mandato la retención del 1% apticala a a a 

Corresponde al saldo, al nal de cada mes, de los Itros contaties del contribuyente Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención 

a Las retenciones en la fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario interno Los porcentajes de rutención ugentes para el año 2009 son los dictados en tas 
¡SQuientes, resoluoo0es 

¡ícolas de. 

los cons en 0 es meyan apta, Les arios ne del Código Tebutaco y | 
ces declarados y presentación ¡ones SuSe. 
Impuesto ala Renta, ue me mln 03 ea mesomcseo NAC. | 

“segundo suplemento del RO 498 

se debe revelar la explicación de las mumas, tanto al pe de este anexo como en la parte lil del informe de Cumplimiento 
pbigatono establecido para el efecto en el modelo del citado documento, ) 
  

     Playa Mar y Sol Inmoptaso! ga Ltda 0451 
Playa Mar y So! Inmoplasol Cia Ltda  



  

  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

No. 7 
DE ¡IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios [3 ]Sucedáneos [5] Bebidas Gaseosas 
Negros 

[7] Perfumes y aguas de tocador 

6 Jatconot y bebidas alcoholicas [_8 [videojuegos ¡Cerveza 
[14] Membresías /Cuo. — [16 [Casinos salas de kiego y otros juegos de Azar 

Código (d) ¡Ea pagar | Totalimpuestoa | Muttes(a) | Interesesía) Fecha de 
Casillero Casillero 399 Canilero 904 | Castro 903 | TABPIDADO | deciaración Código Cta. 

301 
s pagar Casillero 303 1 Casillero 902 a ss Casillero 99 | ¿yy Contable ICE 

  

NO APLICA ANEXO 7 

E 9 ]Armas de Fuego, Deportivas y Municiones 11 — ]Vehiculos >= 3,5 ton. 
[10 Focos Incandecentes [12 |tetevisión Pagada 

Diferencia | Multas por] Diferencia intereses Diferencia 

impuesto | erota | pagar | (vertiota | porpagar | (Ver Nota 
O (a) General) ta) General) 
101) e 5H3



  
PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 
RESUMEN DE ¡MPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES   

  

Año fiscal 2009 NO APLICA ANEXO 7 

(En US Dólares) 
(Página 2 de 2) 

Rotas: 
L El cálculo de los mtereses se basa en el Art. 21 del Código Tnbutano y en el 99 de la LRTI_ El cálculo de las multas tributarias se bg5a en el artículo 100 de la LORTI 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Espeaales se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del ¡CE) del Título Tercero (Impuesto a Jos Consumos 
Especiales). dela E A Orgánica de Régimen Tributano intermo y en los Arts 184 y 185 del Reglamento para la Apkcación de la Ley de Régimen Tributaño Intemo que trata acerca de los plazos de 

E. Corresponde a los casilleros del formulano 105, Deciaración del Impuesto a tos Consumos Especiales, vigente para el año 2009, según la resolución No NAC-DGER2005-0637 de 30 de 

ficiembre de 2005 del Seracio de Rentas intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el RO 186 186 y la Circular NAC-DGEC2008-003, publicada en el R.O. 264 del 31 de enero de 2008. 

. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulano 105, Declaración del impuesto a los Consumos Especiales. vigente para el año 2009 según la resolución No 
¡C-DGER2005-0837 de 30 de diciembre de 2005 del Serncio de Rentas Intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el RO 188, y la Circular NAC-DGEC2008-003 publicada en el R O 264 sel 

81 de enero de 2008 

le. Hace referencia al Código desento en la parte supenor del presente cuadro Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digrtará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubws, 3 a Videoyuegos, 12 
incandescentes excepto aquellos ublizados como msumos automotnces 

Y. Espeaficar las unidades en las que se expresa las caritidades señaladas Ejemplo "cajetillas" Cada cajetifa tiene 10 o 20 cagarmllos. En el caso de servicios no amerita unidades Para servicios 
faltar la expresión N/A en cantidad y undades para proceder a digitar directamente el valor en el casiflero correspondiente 

b Corresponde al Total de las Ventas de bienes o secos gravados con el impuesto menos las devoluciones de los mismos 

Nota General: En caso de exastr diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pe de este anexo. como en la parte li del informe de Cumplimiento Tnbutano, 
[Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obhgalono establecido para el efecto en el modelo del citado documento)       

   Sr Antonio Delgado Ing Te Varela Loor 
Representame Legal RUC No 1305674952001 

Playa Mar y Sol Inmoptasol Cia Ltda Contador Registro No 0 10481 
Playa Mar y Sal Inmoplasol Cia Ltda 

 



  

       

  

    

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUT) DEI ESTO A LA RENTA (a! 
Año fiscal 2009 [Página 1 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

a Casilero del — | Cuentas Contables de Valor Según la Cia. 
Descripción Formulario 101 la Compañía 1d) [cur tacon 19 ca] 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

  

  

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL. 222,266 139 
MásMienos otras paridas conciigtonas para participación (aboral (b] 000 

UTILIDAD (i IDAJ CONTABLE BASE DE ¿CULO DEL 15% DE PARTICIP; IN LABORAL. +222,266 19 

15% PARTICIP) TRABAJADORES m1 CUADRO No. 12 0.00 

  

    

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTAJOAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL CUADRO No, 16 -222.266 19 

Ani Ps Trias 11LRTN CUADRO No. 13 000 
15% Pe CUADRO No. 12 000 
100% Dividendos Pervbrdos Exerios CUADRO No. 9 000 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art 9 LRTN CUADRO No. 3 50 

Deducciones por Leyes Especiales (0) 000 
Deducción por incramento neto de empleados (Art 10 LRTI) 00 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art. 10 LRTO 000 

  

Deducción por rentas ganeradas sn el extranjero (Art 49 LAT, 000 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposscion entr Jas NES o NIC yla normatrattuaria scuatogaca agente Tomese en cuenta 

  

  

los comentarios de la Administración Tributana, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada 
NEC O NIC aplicada por el contibuyente) p00 

Más: 
Gastos no deducibles locales su CUADRO No 10 24527 4 
Gastos no deducibles del extenor 315 CUADRO No. 10 0009 
Gastos Incusridos para Generar Ingresos Exentos 316 000 
15% Parbcipación de trabajadores atribunbles a ingresos exentos 317 000 
Ajuste por precios de transferencia 320 50 

Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente Tómese en cuenta 

los comentanos de liz Administración Tnbutaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concikatorias por cada 

NEC o NIC aphcada por el contribuyente) 000 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 23,005.35 

BASE IMPOMBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arta. 43 y 47 del RLRTI] 342 CUADRO No. 18.1 23,005.15 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del RLRTI] 84 CUADRO No. 18.1 0.00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 7 

  

  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

MAPUESTO ALA RENTA CAUSADO 349 575129 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Renta (pagado) 851 
Retenciones por Divdendos Articipados (Art. 119 RLRTH 3s3 
Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal 8s2 

354 
856 CUADRO Ho. 11 

Remanente de anticipos no ubzados de ejercicios anteriores (Art 76 RLRTN CUADRO No, 2 
  

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 859 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 

  

 



  

   

(Página 2 de 101 

  

NOTA. 

a. El formato de la conciliación nbutaria debe estar basado en la Normativa Tributana Vigente El fommato disponible por este med se basa en el texto vigente del Reglamento para la Apicación de ta Ley de Régsnen Tributario 
Interno Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributana Vigente 

El formato de 1a conciliación tributana está basado en el formulario 101, Declaración del impuesto a la Rents y Presentación de Balances Formutario Único - Socredades, vigente para el año fiscal 2009 segun resolución del Sercio 
[de Rentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2006 en el segundo suplemento del R.O 498 

[Las abrevaciones utilizadas en este anexo son las suientes 
CT Código Tributano 
LORTE LeyOrgñanica had piomen Tributario nt 
IRURTI Regiamento para la Apkcación de ey Orgénica de Régimen Tributaro Intermo 
LRFP Ley de Retorma de las Finanzas Publicas 
DT Disposición Trar 
L Ley 

ib. En caso de exist este nubro deben detallarge Sus componentes. 

e. Este valor se reñere a tratarmentos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta 

ld. Detalar las cuentas contables en tas que registra cada parbda o en el caso de que una partía sea el resultado de la surnatoria de vanas cuentas, detallar dichas cuentas 

Nota General; En casa de expte diferencias u Observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pee de aste anexa, como en ta parte lll del Informe de Cumplimiento Tribuiano, Recomendaciones sobre Aspectos 
¡Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del cado documento) 

[f- Este valor no debe inchur los porcentajes o valores que tas empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a  partcpaciones especiales sobre las ulidades lígudas. en favor de drectores, 
¡gerentes o admenistradores de lá empresa, retenciones antapadas por concepto del mpuesto a la renta sobre dimdendos que se paguen o acrediten a los socios prometarios de la misma, y a Otras parhomaciones simiares que 

[puedan hacerse sobre les ubldades liquxdas anuales 
[Sel contibuyente destinó una parbopación especial sobre las utiidades liquidas, en favor de directores. gerentes o admnstradores de la empresa, se debe revelar com una nota especial al pre de este anexo, el assento contable 
con el cual se segstró dicha partuspación 
En caso de que el contrbujento haya mcurido eq un er contable, registrando como un gasto la participación aspecral sobre las utillades líquelas, en favor de drectores, gerentes o ademmistraciores Us la empresa, 0 105 arbezpos. 
sobre dichas utilidades, y at cierre del esercacio estos valores no fueran reciasiicados, 5e card estos Mubrs como gasas ny deducilos (CUADRO NO 10 de este anexo) Estos valores, recibidos por los dectores, gerentes o 
'adirrinsstradores de la empresa, constluirán mpresos exentos para el beneficiano, en wrtud de que son destinados luego de la liqurdación del mpuesto a la renta de la compañia 

Nota Especial: 
¡Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

[Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposaciones de las normas trbutanas prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por dspossión expresa 
de Otra Ley destinada específicamente a tales fines Por tanto, o Son aplicables por ly Adramistración ru por los órganos junsdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto 

FUENTE. Art 2 det Código Tributano 

  

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributano es parte del Derecho Público por lo que la Admurstración ejerce Su gestión administrativa en el estricto apego a las normas inbutarias vigentes, sin poder seakzar más alá de lo que la 
norma le permite Así, el articulo 103 de! Código Fribkrtano recoge este prinepio general cuando señala que es deber de la Admunsstración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 

[normas tributarias aplicables 

tegral.- 

  

¡El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorzar las cuentas de actros y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado. 

como resultado de la infíación, la devaluación o de pactos de ajuste 

[La norma contemplaba la apticación de dicho sistema desde 1981 Sin embargo, a propósto úel establecamento del nuevo régerien monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sestema, mediante el 
artículo 100 teral c, de la Ley 20004, publicada en el Registra Ofical 34-5 de 13 de marzo det 2000 

[En consecuencia a part de abri del 2000 para efectos titutarios no se contempla el sistema de comección monstaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalonzación, ésta no tendrá 
efectos tributarios. De igual forma tampoco tendrá efectos tibutanos la depreciación por el mayor valor de los activos revalonzados (es decir, ec 

impresos Exentos - 

Parz fines de la determatación y bgurdación del impuesto a la rentá, están exonerados exclushemente los mgresos que contempla la Ley de Régimen Tributario Intemo (Art 8 LRTI y Art, 14 del RLRTD 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, segun ta normativa tributaria ecuatoriana wgente, solamente los ingresos o ganancias realizados 

Gedi .z 

Se debe aclarar que para determinar la bese mpombie sujeta a mnpussto a la renta, se deducrán los gastos que se efectuen para obtener, mantener y mejorar los mgresos de fuente ecuatonana que no estén exentos así como 
[aquelas prowsiones expresamente estables por ta ley (Art 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI), porlo tanto, na se hará extensible a otras provisones detenmnadas por o6as leyes u organismos de control 

  

       



  

    

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 3 de 10) 
(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 
  
  
  
  
  
  
      
  
  
    
  

  
  
  

  

  

  
  
    
  

                
  

S s Cuentas Contables de la Valor Según ia Descripción Cuadro Relacionado Día) Nombre de la Cuenta 

¡Owidendos y wiidades recibidas (Art YLRTA numeral 1, Art 15 RURTI) 5 00] 
Ingresos obtenidos por msttuciones del Estado (Art 9 LRTÍ, numeral 2, Art. 16 RLRTI) 200 

Por conventos antemacionajes (Art 3 LATI, numeral 3, Art 17 RLRT) 000] 
¡Los generados por los bienes que posean en el pars los Estados extranjeros y organ:smos| 000 

bajo condición de reciprocidad (Art 9 LRTI, numeral 4) 
Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente| 0! 
constituidas (Art 9 LATI, numeral 5, Art 19 RLRTN 
Intereses perobidos por personas nauales por depóits de añora ala sta (Ar 5 LAT, 00 
numeral 6) 
os que Sib os Dundicanos d8TESS, Dor toda aida de presiaienes que Giza 9.00 

esta entidad (Art 9 LAT, manera! 7, Art, 22 RLRTI) 
Los provententes de loterias auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y 000 
Fe y Alegna (Art. 9 LRTI, npmeral 10) 
[Viátcos que se conceden a empleados y funcionanos del Estado, asi como los gastos de; 

a a los empleados del sector privado, nempre que! 000] 
ho encuen tren debidamente soportados (Art 9 LRTI, numeral 11, Art2t RLRT) 

po 
[Provémentes de Inversiones no monetarias efectuadas ente compañias petroleras que] 000 
hayan suserrto contratos con el Estado (Art 9 LRTI, numeral 13) 

enajenación ocasional de Inmuebles, acciones O parhcipaciónes (Art 9 URTI numeral| 200)! 
14, Art 18 RURTIL 
Las ganancias de caprial o rendimientos disinburdos por los fondos de inversión, fondos del 
cesantía y fidexomisos mercantiles a sus Deneficanos (Art 9 LRTI, numeral 15, Art. 64] 000| 
RATO, 

[Los rancirmientos pos depósitos a plazo Mo de un año o más, pagados por las mstifuciones] 
financieras nacionales a personas naturales y somedades, excepto a msttuciones del 
sistema financióro, así como los rendimientos obtenidos por personas naturales ol 
¡sociedades por las inversiones en titulos de valores en renta ja de plazo de un año o| 000 
mas, que se negocien a través de las bolsas de valores del país Esta exoneración no sera, 
'aphcable en el caso en el que el perceptor del mgreso sea deudor directa o 
da la institucion en que mantenga el depósito o mwersión, o de cualquiera de sus| 
vinculadas 
Las indemnizaciones par seguros, exceptuando los provenientes del jucro cesante (Art. 9] 000 
LAT), cumeral 18) 

Los por depóstos a plazo fio, de un año o más, pagados por las mstiuaones| 000 
sacjonales a personas naturales y 

Los mgresos oblénidos que se encuentran amparados en el Mandato Constituyente No 16 900 
RO 393, 31-V11-08, (b) 

500] 

[Oros (detallar) 50] 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO 8 0.00 

  
[nora 

|a.Detallar las cuéntas contables del Ingreso Exento en las que regestra cada partida o en el caso de que una partida sea el resultado dé la sumatona de varias cuentas detallar dichas cuentas. 

lb En caso de existir algun beneficio por exoneración de mpuesto a la renta en función a lo estpulado por el Mandato Consbtuyanie No 16 ¡RO 393, 31-41,08) detallar las actyelades, 

jproncipales transacciones y montos a ser remvertidos en al Anexo 11 

¡Nota General: En caso de st Sferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las musenas, tanto al pre de este anexo como en la parte 111 del Informe de Cumpirriento 
Tributario, Regomendaciones sobre Aspectos Tríbutanos (en este ultimo, de acuerdo al esquema obigatono establecido para el efecto en el modelo del criado dacurmarita)       
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(En US Dólares) 

CUADRO No, 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Descripción Cuadro caroión| [Cuentas Contables] Nombre Cuenta. | Valor Begún Cís. 
Relacionado a de la Compañía Contable 10) 

Los intereses en le paris que exceda de las tasas autorizadas por el Direciono del Banco Cantral 000] 
[sel Ecuador An, 10 LRTI, numeral 2) 
Interesas y costos financieros de los créditos exernos no regisirados en el Banco Central del| 000 

[Ecuador (Art, 10 LTL, numeral 2) 
Intereses de deudas contraídas su relación al giro del negocio (Ar 10 LAT), numeral 2) 500 
[Contratos de artendamiento mercantil que no cumplan con lo estebiecido en la normaliva vigente] 0.00 
[Art_10 LRTUnumeari 2) 

Verse y ete que Ja poe ll pS Bo lao en pago de INBURSA 77 210308 — [impuestos y Multas 244 02 

a ala de Dos Y dc ines Soros que DuEda| 000] 
Irastadar tiputario (Arí_10 LRTÍ, numeral 3 
Párgidas cubiertas por seguros (Ari_10 LRTI, numeral 5) 00 
[Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Ari_10 LATI numeral 8) (cl 15 0.00 
Remuneraciones no aportedas al JESS hasta ls fecha de declaración de Impuesto a la Renta (Ari 00] 
LO ATL numeral 9) 
Provisiones por Cuentas Incobrables que excedan los límites establecidos por la loy (AR 10 LRTI 770 410914 Gastos No 000] 
umeral 14) _Deducibles 
Provisiones por Créditos incobrables concedidos por la sociedad al socio, Su CÓnyugs O E aus] 005 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedados| 
relacionadas (Art_10 LRTI, numeral 11) 
  

  

  

  

  

  

Las provisiones realizadas por los crédilos que excedan los porcentajes determinados en el 900 
rlculo 72 de la Ley General de Insútuciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art 
10 LATA, numeral 14) 
Pérdida por enajenación de aGIvos os 9 conientes por rensacsiones entre saciedades o pario 00] 

JA, 11 RT 
RAT para jubilación paíronal y desahucio no respaldada con cálculos acluariales o que 000] 
¡axceda los límites esiatlacióos por la ley (Ar, 10 LRYI numeral 13) 
¡Gestos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art 10 LRTI, numeral 14, Arí 31 000 
RLATO, 
Los pagos al extenor de Intereses y costos financieros, por creditos adquiridos para el giro del] 900 

[negocio , que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central y que na ss; 
haya realizado retención, y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art 13 LATI) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para (al 0001 

[promoción del turismo recepiivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Arl 13 LAT), 
numeral 4) 
ts pagos al extenor, costos y gastos sobre los que no 58 ha praciicado retención on la fuente 00 

RILBTL num 8) 
EA por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art 28] 0.00| 
RLRTI, numerel 8, isteral b) 
Pérdidas generadas por la transferentia ocasional de acciones, participaciones O derschos en 000! 

TL, numeral B, JH 
Gastos de gestión que exceden el 2% de los gestos generales (An 25 RLRTI, numeral 10) CUADRO No. 14 900| 

[Descuentos da negociación ds valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas| 000 
de de: [Ar Fl, numeral 8) 

¡Si Sel conti is (Art 32 RATA numeral 1) EJ 

Di amortizaciónes, pro' y Teservas que los limites por] Depreciación 
LiaLovta) (Ac 10LRTL num, L.6,11, An. 22 090.2 RLATO qe 4zowoo_ | acumulada Edificio 2072 
Las pórdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de renigs gravadas y no] 000 
¡exentas (Art, 25 RLRTI, numeral 8, literal a Art_32 num 3RLRTD 
Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artisticas y otros bienes de uso personal (Art 32| 900] 
'RLATI, numeral 4) 
Donaciones subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios quel 
conslituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Ant 32 RLAT), 790 41030301 Donaciones 100 00| 

ral 5) 
Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos filos, hasta que éstos| 000| 

Ani ala lucción, RiRTI, numeral 4) 
Valores registrados en costos o gaslos que no se sometieron a retención en la fuente (Art 32| 00! 
IRERTI, numeral 8), 
¡Multas e intereses por infracciones o mora tribuiara o por obligaciones cán los institutos de del 000 
seguridad social y as multas impuestas por actividad publica (Art 32 RLRTI numeral 6) 

¡Costos y gastos no sustentadas en 10s comprobantes de venta aviorizados porel Reglamneto de 0.00 
¿01 5 de Venta y de ción (Art. Al 2 
[Costos y gastos que no se hayan cargado a las provisones jespeciivas 6 pesár de habérselas! 000] 
¡constituido (Ari 32 RLRTI numeral 9) 
Efecto de depreciaciones de reavalúca de Activos Fijos o pérdidas en ventas de blenesj 000 
reavaluados (Act_25, Numeral $, litecal 1 dal RLATI 
Retenciones de Impuesto a la Renta e IVA asumidas por el Contribuyente como pasto 000 

Gastos indirectos asignados en el exterior que sobrapason el limita establacido en el Art 27 dell 0.00 

RLRTI 
¡biereses no dadudibles por erégltos externos viorpados por partes relacionadas. An 27 RLRTI 

¡Gastos No sustentados 00 
00, 

¡Qlros Gasto No Deducibles (detallar) 00 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. M o 

  

[NOTAS . 

8. Nota General: En caso de oxisilr diserancias u observaciones, se dens revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Nl del Informe de Cumpimiento Tributario 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este úlimo, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en al modelo del citado documento) 

  b Se deperá señalar la referencias de los casilaros del formulario 101, De cel ela Renta y Jón de lo Unico - vigente pera el año fiscal 2009 
[segun resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R-O 408 que se afectan con 
[cada gasto no deducible   
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(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 NO APLICA 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

lA 
  

  

                  
  

  

    
Valor Crádito Tributario o 
Exoneración por Leyes Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) reta dro y Especiales Contabies de la ón de Ley tt RO. Fecha Artículo $ 
o Casillero 819 y 856 Compañía damente log 

(b) 

Total CUADRO NO. 8 0.00] 

horas : 

la. Detalle de nes por leyes Por ejemplo: Dismír del 50% del 8 pagar. 

b Corresponde al casillero del formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) mgente para el año 2009, según resolución del Servicio de 
Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498, 

Nota General: En caso de exustir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en ta parte lil del Informe de 

Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tabutanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto en el modelo del citado 
Hocumento)     
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ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 6 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Cuentas Cuadro 
Detalle Número de Carlero | Contables de la Valor 

Compañía ii 

Utiadad contable 000] 

(-) 18% de participación a trabajadores (a) CUADRO MO. 8 000 

Ututidad después de participaciones 000] 

E) Ingresos exentos 000] 
[(-) Otras deducciones 000| 

(+) Gastos no deducibles 000] 
(+) Otras paradas concalatorias no pravadas (bj 0.00 

Base de Cálculo para la amortización vo] 

Uimite de amortzación de pérdidas tnibotarias (25%) 0.00] 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Ai 31 de diciembre de 2009 

Valor E Ezaci "Cuadro Amortización | Amortización | Saldo no amortizado a 
Detalto Vigencia Histórico Año 2004 AñO 2006 Año 2006 AñO 2007 AñO 2008 Año 2009 Acumulada Diciembre 31, 2009 

m- 
a a a 1d 1 u m (143045 1-0 

Sm 
Pérdida 2004 Hasta 2009 

¡Segun Declaración de Impuesto a la Renta 600 0.00| 000 000 00) 00] p00 000] 000 

Pérusda 2005 Hasta 2010 
¡Segun Declaración de Impuesto a la Renta 0001 000] 000] 000] 0.00 000| 600] 000] 000] 

Pérdida 2006 Hasta 2041 

¡Según Declaración de Impuesto a ía Renta 900! 000 000 000] 900 00] 9 0ol 000 000] 

Pércada 2007 Hasta 2012 
¡Según Declaración de impuesto a la Renta 00 000 000 000 000 0.00] 9 00| 009 von| 

Pérdida 2008 Hasta 2013 
¡Segun Dectaración de Impuesto a la Renta 000 000] 000] 000; 000 0.00 00) 000 000] 

¡Segua Dect de Impuesto a la Renta 900] 9.00] 0o0| 0.00) 000) CUADRO NO 8 o00| 500] 9.00]           
  

  

NOTAS : 

la. Este valor no debe incíurr los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria a por voluntad de los socxos a 
las utilidades líquidas, en favor de directores gerentes y admanvstradores de la empresa, retenciones por concepto 
paguen o acrediten a los socios propietanos de la mesma, y a otras partapaciones samsleres que puedan hacerse sobre las utilidades líguelas anuales 

contribuyente 
ota especzal al pie de aste anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha 

En caso de que el contribuyente haya registrado corno un gasto la participación 
empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE dentro del CUADRO NO 10 de este anexo 

|. Corresponde a partidas concifatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible 

k. El cálculo para la amortización de la pórtida tstutaria se encuentra normado en e articulo 11 de la Ley de Régemen Tributario intemo 

General: En caso de existe diferencias U 

partcipaciones especiales sobre 
del mpuesto a la renta sobre dnádendos que se 

Biel destinó una parbopación especial sobre las utiidades íquidas, en favor de directores gerentes o admwstaadores de la empresa, se debe revelar, como una 
participación 

l sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 

ota observaciones, se debe revelar la explicacion de las mismas, tanto al pre de este anexo como en la parte 11l del Informe de 
Eumpiamento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (an este último de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del estado 
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 (Página 7 de 10) 

(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

  

  

  

  
  

  

Descripción Cuentas Contables de lal C.adro Retacionado Valor 
Compañía 

Total Gastos de Administración 0.00 
Total Gastos de Ventas 0.00 
(-) Vator de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0.00 

Total Gastos Generaies (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

0.00 
Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 0.00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 

Gastos de Gestión durante el eyercici 0.00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 0.00 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 000 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 

  

[NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Ar. 25 del RLPRTI, numeral 10. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

<. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán soto cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 

de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en ta parte II! de! 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendactones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para ei efecto 
en el modelo del citado documento).      
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(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

    

    
ANEXO 8 

(Página 8 de 10) 

  

  

  

inmi Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 
Descripción Formulario 101 (€) la Compañía Relacionado Vator 

resos. os: 
Total Ingresos 699 196,037 47 
€) Dradendos Perabidos en Efectivo 812 000 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 000 

Total mgresos gravados 196,037 47 

Porcentaje de deducción Máximo. 3.00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor, (3%, 5.881 12 

Gastos dé viage deducibles toriados para el cálculo de Impuesto a la 

Renta 00 

Gastos de vaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 000 
Gastos de viaje durante el ci 009 

Mévamo Gastos de viaje deducibles (3%) 5,881 12 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d] 0.00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta 

  

  

  [rozas 

¡paca la declaración del año fiscal 2009 resolución del 

  

a. La base legal para la deducaón de los gastos de maye en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRT!, numeral 6 

b, Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

'c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Únco-Sociedades, vigente 
ó según Semicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 

diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tibutano debe basarse 
en los formulanos y en la Normativa Tributana vigentes por el año de examen 

ld. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positvos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
¡gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero) 

Nota General: En caso de exostr diferencias u observaciones, se debe revelar la exphcación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del   
  

  

Informe de Cumplim: , Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obhgatono establecido para el efecto 
'en el modelo del docu ). 

Sr Antonto Delgado NU Ing. Teresa Varela Loor 
Representante L. RUC No 1305674952001 
Playa, Mar y Sol Inmopla La Ltda Contador Registro No 0 10481 

Playa, Mar y Sol Inmoplasol Ca Ltda
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ANEXO 8 

ONCILIAC! RIBUTARIA DEL IMP! TO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 9 de 10) 

(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 15.1 
ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL. EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 
L Descripción Formulario 141 (c) Compañía Relacionado | Valor 

Base Imponible: 
Base imponible del Impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 
indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 

Porcentaje de deducción máximo 5 00% 
Máximo de gastos directos asignados desde el exterlor por partes 

Jelacionadas, deducibles según Auditor 

  

  

  

000 

Gastos indirectos deducibles asignados desde al exterior por partes 00D 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 
Gastos indirectos no deducibles asignados desde el exterior por partes 

relacionadas (b) 
CUADRO NO. 10 NA 

Gastos indwrectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 773+774 

durante el ejercicio ——— 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior 

por partes relacionadas 000 
Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0.00 
Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 0.00 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta —— 

  NOTAS ; 

la. La baso legal para la deducción de los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se 
encuentra en el Art 10 de la LRTI, numeral 6-A y en el Art 27 del RLRTI, numeral ). 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Dectaración del impuesto a la Rente y Presentación de Balances Formulario Unico-Socledades, 
vigente para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 d 
publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O 498 El formato y la presentación de estos anexos an el informe de cumplimiente 
tributario debe basarse en los formularios y en ta Normativa Tributaria vigentes por el año de examen 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores posttivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastas indirectos asignados desde sj exterior por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la diferencia será 
0 (cero) 

¡Nota General: En caso de exlstir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 
14 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obllgatono establecido 
para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

 



PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 10 de 10) 

(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

| Descripción Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro Valor 
Form 'ompañía 

E y das: 
Intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes 000 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 
intereses no deducibles por créditos extemos otorgados por partes 

selacionadas (b) 
CUADRO NO. to A 1 

Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 
durante el ejercicio 759+760 0.00 

Máximo de intereses deducibles por créditos externos otorgados por 

partes relacionadas según Auditor 

—— 

000 
Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0.00 
intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 000 
deducibles tomados para e! cálculo de Impuesto a la Renta 

  NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas en al cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra 
en el Art 10 de la LRTI, numeral 2, y en el Art. 27 del RLORTI, numeral 1 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

'c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-OGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O 498 El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrarlo, el valor de la diferencia será 0 (cero) 

La determinación del valor máxim 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del 
Informe de Cumplimiento Telbulagio. Recomendaciones sabre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto     
  

  Sr. Antonio Delgado Ing Tere: /arel 

Representante Legal RUC No 1305674952001 

Playa, Mar y Sol Inmoplasol Cía Contador Registro No, O 10481 

Playa, Mar y Sol Inmoplasol Cia Ltda 

 



  

  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. ANEXO 9 
GALGULO PE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (49 
Año fiscal 2009 NO APLICA. 
(En US Dótares) 

(Página 1 de 2) 
  

¡CUADRO No. 16 

[CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
ect e Vencimiento: 

  

Casio de ta dectaración de Casilaro de ta declaración 
Rara det año 2008 (by de Fanta del año 2008 (6. 
e Bocas   
    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

      

1 

Concepto 
| EN 

Vaso regia dectración 
| Descripción 

| vetar cegón cnciaración 
Juas 

Contatia 
3O1-CUADRO 

Mo E Abad 
Conan 

00] 
15% Part Tabajacores. 

en (+ 15% Par! Trabojecoren 
oo] 

[uta 
Lai 

del Ejerció. 
CUADRADO 

47 -AÑO 2006 28 CUADRO 
No. 17 - AÑO 2089 Uta 

Efectiva 

CUADRO 
lo. 144 DE FORMULA. 

VALOR 
MÁXRSO 

QUE SERÁ a sn Ja No 2008 
rs 28

 
UEL- (PR ORO ARLISON 1 CR IRTE SIRO 

UR ARE 
|ponde- 

DC a
a
)
 

jur Porcuna 

mtrs Letal 10 uE Util Etecto. 
00 Le mo Tn sra e nto 

rr 
hr T

a
r
r
o
 

a ret 

vos Imports 
calcalada 

de e contonmbasd 

con las dnporicones dela LORI 

Y al ALO 

[VALOR 
MAJIMO 

A RENVERTIR 
A 

[CUADRO 
No. 17 

[DETERMINACIÓN 

DEL VALOR 
MÁXIMO 

A REINVERTIR 
AÑO 

Ei 

e A A A —Á 
|recmeraín 

másrca 
CUADRO 

Mo. 44 -AÑO 2008 00 00 

  

  
  

  

No 18 
¡CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2006 
Tipo de Sociedad [AndnimerLimiacas. 

PH 200 
Tari da ala | impuesto Causaco según | Canero de la declaración de Rama s Comento tas | o . o Cuadro Relacionado — | SepimDeciración 

50 es 

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  [Relnveraio 000 150% co] 
No Renmeraón 000 300% 00 se 9 
Fra qn E e | 

[CUADRO No 181 

¡CUADRO DE IMPUESTO . AÑO 2009 
[Tipo de Sociedad [Arinima imtadad: 

EN 
Tori del empre le trepuezto Coenedo según — | Cantero deta ecioración | impuesto curado 7 Coneagro Cuadro stacionado Sose pa Cotribayen LAY da era 0 ado 220€ [ma | a 

temer cueDRo No.e 00 150% 00 se 00 000] 
Na Rermvarción CUADRO Mo. 8 00 son 00 se 2 ¿00 

TZ 58 sw | 
 



  

     

0000809900000 

  

  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 
DE 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares] 
¿En US Dólares] 

[CUADRO No. 19 
[CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

  cr Dina [42 34 de iciamáae de   
[Cara a0ciat 1 
[Resena Leza (2 

[5 09 Renace Laza! (2 chaco vara 1) Dm e. 
  
  
[CUADRO No. 20 

Esceture Pública 

[REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

pe     

  

NO APLICA 

  

        

  

Crgralo o voima en bos caros anos quese hn apo Los acts 29 
Je narran pemaracón de decarccnes minis, El mero 101 e decana 

p según resolución 
de cumplkmerso tributario dabe bessree en los Somulanos y 

lo ciepene El Art 297 dea 
a ara a 10M ay Se Compa 

9 de Coto Turó y 101 de a Ly, Régmen Tr pero at acera de second 
del Impuetto ala Renta y Presentación de Balances Formular 

er ener er COEN E 2 e dat pc ed or sE a ea rd RO em E 
la Mosrngti Tebutana ve 
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PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 
¡TABL ALA 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO . SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 AÑO 
104 No FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
209 RUC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA [Marque con una X) 
ORIGINAL 
SUSTITUTIVA 

TE 

ANEXO 10 

  

EORRIENTES 

no 
RELACIONADOS 

RELACI 
'ONADOS [DEL EXTERIOR 

No 
RELACIONADOS [DEL 

TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO 

TRIBUTARIO A DEL SUJETO PASIVO! 

DE MATERIA PRIMA, 

DE PROQUCTOS EN PROCESO 

DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

ARNO DE PROD TERM Y MERCAD EN 

HERRAMIENTAS Y 

PAGADOS POR ANTICIPADO. 

AERONAVES Y EMILARES 

EQUIPO E INSTALACIONES 

EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERÓ  



  

ANEXO 10 

ACTIVO FO 

ACTIVOS DIFERIDOS 

DECEXTERIOR 

DEC ERIEROR 

EXTERIOR, 

ALA RENTA. EJERCICIO. 

TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO.   
A ANN



ANEXO 10 

MUTUO 

EMITIDAS CORTO PLAZO 

RELACIONADOS [a 

no 
RELACIONADOS. 

EXTERIOR 

ReLAcioNADOS [7 

no 
RELACIONADOS [Dar EXTERIOR. 

có 

DAITIDAS LARGO PLAZO 

PATRONAL 

PARA DESAHUCIO 

¡CAP ELBO NO PAGADO ACCIONES EN 

OE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA:   
RESERVAS. 

ANTERIORES. 

ACUMULADA EJERCICIOS ANTERIORES 

DEL EJERCIDO. 

DEUIERCICO. 

LOCALES GRAVADAS CÓN TARIFA 

ACIONES NETAS 

INORESOS PROVENIENTES DEL 

FINANCIERCE  



ANEXO 10 

EN VÉNTA DE ACTIVOS FIJOS 

MATERIA GRAVADA DEL 

DESAHUCIO 

EXTERIÓN 

EXTERIOR    



ANEXO 10 

NO RELACIONADOS. DEL EXTERIOR 

¡QUE SE CARGA AL COSTO O GASTO 

ACELERADA 

PÚBLICOS. 

ÉOR OTROS SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DIETAS 

OCASIONALES 

DE INMUEBLES 

Y PUBLICIDAD 

Y MATERIALES 

DESÁRUDO 

CUENTAS INCOSRASLES 

PROVISIONES 

DEL EXTERIOR  



  

DEL EXTERIOR 

RELACIONADOS. or 

FELACIONADOS 
NOR EXTERIOR 

ACELERADA, 

NO ACELERADA 

LIDAD DEL EJERCICIO 
DIGA DEL EJERCICIO 

  El presente anexo dano por obj determinar las cueniza cortaba, y aun respecta valoras, nchudos an ou distrae campo sua componen l lema 101 e la deciarncn de Impuesto sl Renta cormeponciani al no cal 2000 
ja debe cues 
Cerrenden sen caer del forrar del deuacón de Impueto nda era para ocirérdes (formulco 101) vgart par ul año 200, de acu con a ceniuión No NAC-OSERZOOA.1520 del 20 o rumba de 2008 del 

PUDICAJ al 31 ce diciembre. de 2008 en al esgundo muplemanto del RO 4 
ma econ de pica sampos que 109 de y bn 192000 Abro sutenta La compas pr arc e otr encon VEnireveos la fare eso qu nl ceo deco et e a 

O Dean o OR e a 
AN 

Br Artomo Delgado Ing _Teresa Vareía Lor 
Representante Legal RUC No 1305874952001 
Playa Mar y Sol Inmopiancl Cia Ltd Contador Registro No 0 10481 

Pleya Mar y So! lnmoptasol Cia Lida 

ANEXO 10 

 



  

ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

Al 31 de Diciembre del 2009 la compañía Playa mar y So! Inmoplasoi Cía. Ltda. no presenta transacciones de 

mayor importancia. 

     Ing. Teresa Varela e Sr. Antonio "D 
Representante Legal Ruc No 1305674952001 
Compañía Inmoplasol Cia. Ltda. Contador Registro NO 0.10481 

Compañía Inmoplasol Cía Ltda 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de 

Pérdidas y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañias relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes. 
En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato 

Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-VIl-08) detallar las actividades, principales transacciones y montos a ser reinvertidos, 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entidades 
domiciliadas en paraísos fiscales. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción. 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 
durante el año de revisión). 

 



  

  

  

ANEXO 12 

  

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: Salvador Aurea Cía. Ltda. 1790169545001 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: Salvador Aurea Cía. Ltda. 1790169545001 

ÍA AÑ ' NINAS EAN O NE 

Mm» DEE Seguimiento o 
¡IEA Recomendación A Ñ 

Detectadas o S 

Será acogida 
recomendación. 

   

   

   Recuperación de los valores que se 
Crédito Tributario de años anteriores. mantienen dentro de la normativa vigente 

Y respectivo castigo para los cuales ya no 

se encuentran dentro del plazo. 

Ing. Terésa Varela = 
Ruc No 1305674952001 
Contador Registro NO 0.10481 
Compañía Inmoplasol Cía. Ltda 

              
  

   Sr. Antonio Del 
Representante 
Compañía Inmoplasol Cía. Ltda. 

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributano del año 2008 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no 

cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el anexo con una nota que explique las razones 

or las que no se llenó el anexo P 
Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tnbutaria.



ANEXO 13.- COPIA DEL INFORME DE ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS 
EN LA SUPERINTENDENCIA RESPECTIVA 

 



Salvador Aurea Cía. Ltda. 
An independent firm associated 
walt AGN International [1d 

Inmoplasol Inmobiliaria Play 

  

Estados Financieros 
por el año terminado al 31 de 

e Informe de los Auditore: 

Diciembre del 2009 
Ss Independientes 

  

WWw.aureacpas.com 

Phone: (593-4) 256 0055 

Far (593.4) 256 5433 

Guayagul- Ecuador 

a Mar y Sol Cia Ltda 
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Salvador Aurea Cía. Ltda. 
An independent (rm associated 
with AGN International Ltd 

WWW.aureacpas.com 
Phone: (393-4) 256 0055 

Lar (503-4) 256 5433 

Ciuayaguil- Ecuador 

  

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Miembros del Directorio y Socios de . 
PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. 

Informe sobre los estados financieros 

Hemos auditado el balance general adjunto de Playa, Mar y Sol Inmobiliaria 
INMOPLASOL Cía. Ltda., al 31 de diciembre del 2009, y los correspondientes estados de 
resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados 

Financieros 

Estos estados financieros y las notas adjuntas son preparadas y responsabilidad de la 

Administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre 

estos estados financieros basados en nuestra auditoría. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría. Estas 

normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos 

la auditoria para obtener certeza razonable de| que los estados financieros no contiene 

errores importantes. Una auditoria comprende la realización de procedimientos para 

obtener evidencia de auditoría sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros. Los procedimientos selecclonados dependen del juicio del auditor, 
incluyendo la evaluación de riesgos de errores importantes en los estados financieros por 

fraude o error .Al efectuar esta evaluación de riesgos, el auditor toma en consideración los 
controles internos relevantes para la preparació y presentación razonable de los estados 
financieros de la inmobiliaria a fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las 

circunstancias, pero no con el propósito de exp esar una opinión sobre la efectividad del 

control interno de la inmobiliaria. Una auditoriatambién comprende la evaluación de que 

los principios de contabilidad utilizados son apropiados y de que las estimaciones contables 
hechas por la administración son razonables, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. Consideramo: que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proportionar una base para nuestra opinión de 
auditoría.     



Opinión 

diciembre del 2009, los resultados de sus operas 

en el Ecuador, modificados en ciertos aspel 
establecidas Ó autorizadas por la Superintendenci 

Enfasis 

Resolución No. 03.Q.1C1.002, y no debe ser usad: 

propósito de presentar la posición financiera, re 

los de la República del Ecuador. 

e 

er Sir ER - to ¡pt CALA $7 EN 

SC-RNAE-029 

Mayo 15, 2010 

-3-   

En nuestra opinión, los referidos estados finangieros presentan razonablemente en todos 
los aspectos importantes, la situación financiéra de Inmoplasol Cía. Ltda. al 31 de 

jones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con principids de contabilidad generalmente aceptados 

tos por normas y prácticas contables 
a de Compañías del Ecuador. 

Este informe se emite Únicamente para información y uso por parte de los Miembros del 
Directorio y Socios de Playa, Mar y Sol Inmobiliaria INMOPLASOL Cía. Ltda. y para su 

presentación ante la Superintendencia de Compañías en cumplimiento de lo dispuesto en la 
O para otro propósito. 

La Compañía prepara sus estados financieros en base a Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad, las cuales podrían diferir en ciertas aspectos de las Normas Internacionales 

de Información Financiera. Por lo tanto, los estados financieros adjuntos no tienen el 
ultados de operación y flujos de efectivo 

de Playa, Mar y Sol Inmobiliaria INMOPLASOL, Cía. Ltda. de conformidad con principios 

de contabilidad y prácticas generalmente acepta das en países y jurisdicciones diferentes a 

Kooks 
IO 

cn DARIA ed 1 

“Ledo, de an Prente V. 

'eren 
egistro No. 20.103 

 



  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA. LTDA. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE l 

(Expresado en US dólares) 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Caja y bancos 

Cuentas por cobrar 
Pagos anticipados 

Votal activos corrientes 

CUENTA POR COBRAR A LARGO PLAZO 

PROPIEDADES Y EQUIPOS, NETO: 
Terrenos 

Edificios 

Muebles y enseres 

Maquinaria y equipo 
F.quipos de computación y software 
Sub-total 
(Menos): Depreciación acumulada 
lotal proptedades y equipos, neto 

INVERSIONES Y OTROS ACTIVOS, NETO 

TOTAL ACJIVOS 

Sr. Antonto DÁgado co a 
Gerente Gentral Auditoría Interna 

    

Ver notas a los estados financieros 

9,14 

  

DEL 2009 

NOTAS 

4, 14 $0.725 
5,14 135.785 

160,757 

353,267 

144,14) 

62,103 

5.859.578 

84,752 

3.6003 

125 
6.010,311 

(3.534.090) 
2,476,221 

4,756,947 

7.6030,576 

Ing. Teresa A 

Contadora General 

Registro No. 0.10481 

 



PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA. LTDA. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

(Expresado en US dólares) 

  

  

NOTAS 

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar 10, 14 359.911 

Gastos acumulados por pagar 951 

Lotal pasivos corrientes 360,862 

PASIVO A LARGO PLAZO 11, 14 81,237 

PATRIMONIO DE LOS SOCIOS: 12 
Capital pagado 18,672 
Aportes de accionistas para futura capitalización 4,919,859 

Reserva legal 2.267 
Reserva de capital 253,556 
Reserva por valuación, donaciones y otros 2,746,621 

Resultados acumulados (752,408) 

Total Patrimonio de los socios 7,188,477 

TOTAL 7,630,576 

>> UC) AZ Sr. Antonio DelZado CPA Zoila Cámpos Ing. Teresa Varela 
serente Genefal Auditoría Interna Contadora General 

Registro No. 0.10481 

Ver notas a los estados financieros 

        

 



  

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEM| 
(Expresado en US dólares) 

INGRESOS: 
Alquiler de bienes inmuebles 
Otros 

Total 

GASTOS: 

Depreciación de propiedades y equipos 
Amortización de cargos diferidos 

Impuestos. contribuciones y otros 

Servicios administrativos 
Mantenimiento y reparaciones 

Honorarios profesionales 

Otros 

Total 

PERDIDA DEL EJERCICIO 

CPA Ve 
Auditoría Interna 

Sr. Antont 

Gerente Gen£ral 

Ver notas a los estados financieros 

BRE DEL 2009 

NOTAS 

14, 15 166.781 

29.257 

196,038 

296.031 
31,143 
28,942 
34,425 
16.394 
6.986 

4,385 

418,304 

(222,266) 

Ing. ee 

Contadora General 

Registro No. 0.10481 

 



   

PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA. LTDA. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 
(Expresados en US dólares) 

Saldo enero 1, 2009 

Ajuste 
Pérdida del ejercicio 
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Aportes de Reserva por 

socios para valuación, 

Capital futura Reserva  Reservade donaciones y Resultados 
aNsanta : Total 

Pagado capitalización legal capital otros acumulados 

18.672 4,919,859 2,267 253.556 2,746,621 (530,232) 7,410,743 

(22.266) (222,266) 
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EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIV 
OPERACION: 

Pérdida del ejercicio 

Ajustes para conciliar la pérdida del ejercicio con 

Proveniente de actividades de operación: 

Depreciación de propiedades y equipos 

Amortización de cargos diferidos 
Cambios netos en activos y pasivos de operación 
Cuentas por cobrar 

Impuestos anticipados 

Cuentas por pagar 

Efectivo neto proveniente de actividades de opera 

CAJA Y BANCOS: 

Aumento neto durante cl año 

Comienzo del año 

FINAL DEL AÑO 
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ción 

pos 

na 

CICIO CON EL 
IDADES DE 

(222.266) 

el efectivo neto 

206,031 

31,143 

(26,231) 

(41,467) 

5,362 

42,572 

LA
 

+=
 

p
r
 

Ing. A a 

Contadora General 

Registro No. 0.10481 

    
bt
 nh 

—
 

19
 

[u
n 

A
 

te
r 

3 E
N



PLAYA, MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CÍA. LTDA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

Playa. Mar y Sol Inmobiliaria INMOPLASOL Cía. Ltda., fue constituida en la 
ciudad de Manta, mediante escritura pública otorgada el 22 de agosto de 1988 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 1 de septiembre de 1988.   Mediante contrato de resciliación de escritufa pública celebrada cn la ciudad de 
Manta el 16 de septiembre del 2003, se realizó el aumento de capital en $16,221 en 
participaciones iguales, acumulativas y $2,251 mediante la capitalización de 

utilidades liquidas producidas en el ejercicio éconómico del año 2002, quedando un 

capital suscrito y pagado por $18,672. 

La principal actividad que realiza la compañía es la compra, venta y administración 
de bienes inmuebles, tanto en territorio nacional como en el extranjero, agencias y 

representaciones nacionales e internacionales, pudiendo adquirir derechos, contraer 
obligaciones y celebrar toda clase de actos y/o contratos afines y conexos con su 
finalidad y permitido por las leyes. Los ingresos por servicios de alquiler de bienes 
inmuebles de su propiedad, son facturados en un 100% a compañías no 

relacionadas. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Los estados financieros han sido preparados en U.S, dólares. Las políticas contables 
de la Compañía son las establecidas por la Federación Nacional de Contadores del 
Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, Estas 

políticas están basadas en Normas Ecuatorianas de Contabilidad. las cuales 
requicren que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con cl propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 

momento, los cuales podrían llegar a diferir de|sus efectos finales. 

La Federación nacional de Contadores del Ecdador y el Instituto de [nvestigaciones 
Contables del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 2006, solicitan la 
sustitución de las Normas Ecuatorianas de ¡Contabilidad NEC por las Normas 
Internacionales de Información Financiera “N]IF”, El Comité Técnico del Instituto 
de Investigaciones Contables del Ecuador, en gomunicación del 5 de junio del 2006. 
recomienda la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

“NIIF”. emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “lAS”.: 
y adicionalmente recomienda que las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIF” deberían adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a 
que el proceso requiere de amplia divulgación y capacitación, su aplicación 
obligatoria se implementará a partir del ejercicio económico del año 2009.      



En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.ICI-004 de agosto 21 del 2006 publicada 
en el Registro Oficial No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIF”, sean de aplicación 
obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, para el registro, preparación y 

presentación de estamos financieros, a partir del 1 de enero del 2009. 

Sin embargo, mediante Resolución No. 08.G,DSC emitida por la Superintendencia 

de Compañías de Ecuador en noviembre 20 del 2009, resuelve establecer el 

siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “N!IF” por parte de las compañías y entes sujetos al control 
y vigilancia de la Superintendencia de Compañías: 

e Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y 
regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que 

ejercen actividades de auditoría externa. Se establece el año 2009 como período 
de transición; para tal efecto, este grupó de compañías y entidades deberán 
elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del ejercicio 
económico del año 2009. 

* Aplicarán a partir del | de enero del 2011; las compañías que tengan activos 
totales iguales o superiores a $4,000,000100 al 31 de diciembre del 2007; las 
compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales; las compañías de economía mixta y las que 

bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector 

Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras 
estatales, para estatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas 
y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

Se establece el año 2010 como período de; transición; para tal efecto, este grupo 
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de compañías y entidades deberán elabor. ar y presentar sus estados financieros 

comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NHIF” a partir del ejercicio eca 

e Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; 

nómico del año 2010. 

las demás compañías no consideradas 

en los dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como periodo de 

transición; para tal efecto este grupo de c: 
sus estados financieros comparativos 
Internacionales de Información Financiera 

mpañías deberán claborar y presentar 
con observancia de las Normas 
“NIIF”, a partir del año 2011. 

Como parte del proceso de transición, las gompañíias que conforman los grupos 
determinados en los numerales 1), 2) y 

obligatoriamente hasta marzo del 2009, mar 

3) del artículo primero elaborarán 
zo del 2010 y marzo del 2011, en su 

orden, un cronograma de implementación de dicha disposición, el cual tendrá. al 
menos, lo siguiente: 

+» Un plan de capacitación 
e El respectivo plan de implementación 

e La fecha del diagnóstico de los principales 

Esta información deberá ser aprobada por la j 
por el organismo que estatutariamente esté 
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impactos en la empresa 

unta general de socios o accionistas, O 
facultado para tales efectos; o, por el  



apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en cl país. 
Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de 
transición, lo siguiente: 

e Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIE, 
al 1 de enero y al 31 de diciembre de los pgriodos de transición. 

e Conciliaciones del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, según cl caso. 
bajo NEC al estado de resultados bajo NIIF. 

e Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos cfectivo del 

2009, 2010 y 2011. según el caso, previamente presentado bajo NEC.   Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios 

accionistas, proveedores, entidades de contral, etc., la comprensión de los ajustes 

significativos realizados en el Balance General y en el Estado de Resultados. La 
conciliación del patrimonio neto al inicio de tada periodo de transición, deberá ser 
aprobada por el directorio o por el organismjo que estatutariamente esté facultado 
para tales efectos, hasta el 30 de septiembre del 2009, 2010 o 2011, según 
corresponda, y ratificada por la junta general de socios o accionistas, o por el 
apoderado en caso de entes extranjeros que é¿jerzan actividades en el país, cuando 
conozca y apruebe los primeros estados financieros del ejercicio bajo NIII". 

Los ajustes efectuados al término del perioda de transición, al 31 de diciembre de! 
2009. 2010 y 2011, según el caso, deberán contabilizarse el | de enero del 2010. 
2011 y 2012, respectivamente. 

La Superintendencia de Compañías ejercerá los controles correspondientes para 
verificar el cumplimiento de estas obligaciones, sin perjuicio de cualquier control 
adicional orientado a comprobar el avance del proceso de adopción. 

Sin perjuicio de los plazos señalados en lds artículos que anteceden, cualquier 
compañia queda en libertad de adoptar anticipadamente la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “N[IF” antes de las fechas previstas, para 

lo cual deberá notificar a la Superintendencia de Compañías de este hecho. 

Dejar sin efecto el artículo tercero de la Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de 
agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del 
mismo año. 

Establecer que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC”, de la l a la 15 y 

de la 13 a la 27, se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2009, hasta el 
31 de diciembre del 2010 y hasta el 31 de diciembre del 2011 para las compañías y 
entes mencionados en los numerales 1), 2] y 3) del Artículo Primero de esta 

Resolución, respectivamente. 

A continuación se resumen las principales |prácticas contables seguidas por la 

Compañía en la preparación de sus estados finlancieros: 

Valuación de Propiedades y Equipos - Están registradas al costo de adquisición. 
excepto las edificaciones que se encuentran registradas al costo ajustado por 

avalúos periciales registrados en septiembre del 2006, nota 8. El costo de 
propiedades se deprecia de acuerdo con el método de tínea recta en función de los 

años de vida útil, estimada de 20 para edificios, 10 para muebles y enseres de 
oficina, maquinaria y equipo, y 3 para equipos de computación y software.      



Las adiciones y mejoras que aumenten significativamente la vida útil son 
capitalizadas, mientras que los gastos de mantenimiento y reparaciones ordinarias 

que no aumenten o extiendan la vida úti 
directamente a los resultados del año. 

de los bienes inmuebles se cargan 

Cargo Diferido — Representa desembolsos efectuados para gastos de adecuación en 
bienes inmuebles, los cuales están siendo am rtizados durante 5 años, nota 9. 

Valuación de Inversión en acciones -- Se encuentra ajustada al valor patrimonial 
proporcional de la emisora de las acciones, nota 9. 

Ingresos por servicios de alquiler — Los ngresos por servicios de alquiler son 
reconocidos sobre la base de devengado a Ip largo del plazo de los contratos del 
arrendamiento, 

Gastos — Se encuentran registrados en base al principio del devengado. 

Transacciones entre Partes Relacionadas - Las transacciones entre partes 

relacionadas se realizaron en términos, condi. ciones y precios establecidos de común 
acuerdo entre las partes, debido a que la compañía es administrada por una gerencia 
en común, nota 14, 

INDICES DE PRECTOS AL CONSUMIDOR 

La información relacionada con cl porcentaje 

al consumidor preparada por el Instituto Nac 
sigue: 

Año terminado 

Diciembre 31 

2007 

2008 
2009 

CAJA Y BANCOS 

AI 31 de diciembre del 2009, el saldo de caja 

Caja chica 

Bancos. nota 14 

Total 

Bancos, representan fondos depositados en 

de variación en los índices de precios 

onal de Estadística y Censos, es como 

Porcentaje 
de variación 

3 

9 
4 

y bancos está constituido como sigue: 

(US dólares) 

200 
50,525 

50,725 

cuentas corriente y de ahorro en un 
banco local relacionado por $47,205 y en bancos locales terceros por $3,320, Fstos 
fondos se encuentran de libre disponibilidad.     



CUENTAS POR COBRAR, NETO 

Al 31 de diciembre del 2009, cuentas por cobrar está conformado de las siguientes 

partidas: 

Cuentas incobrables 
Deudores varios 
Compañías relacionadas, nota 14 

Clientes 
Menos Provisión para cuentas incobrables 

Total 

Compañías relacionadas, no generan intej 
establecido. 

PAGOS ANTICIPADOS 

Al 3[ de diciembre del 2009, pagos anticipa 
partidas: 

Impuesto al valor agregado 
Anticipo de impuesto a la renta, año 2009 
Retenciones en la fuente de impuesto a la ren 

Total 

Impuesto al valor agregado, representa el cré 
registrado a diciembre 31 del 2009. 

Retenciones en la fuente de impuesto a la ren 
compañia proveniente de años anteriores por 

CUENTA POR COBRAR A LARGO PLA 

Al 31 de diciembre del 2009, cuenta por 

pendiente por liquidar con la compañía relac 

de Octubre S. A. que proviene de años anteri 

interés ni tiene plazo de vencimiento establec; 

PROPIEDADES Y EQUIPOS, NETO 

El movimiento de propiedades y equipos, net 

Saldo al 1 de enero del 2009 
Gastos por depreciación del año 

Saldo al 31 de diciembre del 2009 

-13- 

(US dólares) 

70,873 
30.168 
27,999 
13,165 
(6,420) 

135,785 

és ni tienen plazo de vencimiento 

dos está conformado de las siguientes 

(US dólares) 

44,690 

38,651 
ta 83,416 

166,757 

dito tributario a favor de la compañía 

ta, representa impuestos retenidos a la 

$81,377 y del año 2009 por $2.039. 

ZO 

obrar a largo plazo representa saldo 

onada Inmoctubre Inmobiliaria Nueve 

res. El saldo de ésta cuenta no genera 

ido, nota 14, 

p durante el año 2009, fue el siguiente: 

(US dólares) 

2,772,252 

(296.031) 

2,476,22]   
 



10. 

Al 31 de diciembre del 2009, el saldo neto d 
neto por avalúos de los bienes inmuebles 

e propiedades y equipos incluye ajuste 
realizados por peritos profesionales 

independientes y registrados en septiembre del 2006 por $2,746,621. 

INVERSIONES Y OTROS ACTIVOS, NETO 

Al 31 de diciembre del 2009, Otro activo y 
las siguientes partidas: 

Otro activo: 
Inversión en acciones, nota 14 

Cargo diferido: 
Gastos de adecuación 
Menos Amortización de gastos de adecuació 

Sub-total 

Total 

El movimiento anual de cargo diferido, neto 

Saldo al inicio del año 

Amortización del año 

Saldo al final del año 

Inversión en acciones, representa la inve 
compañía en el Banco DELBANK $. A., cuy; 

CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2009, cuentas por pag; 

Socio principal, nota 14 
Depósitos en garantía, nota 15 

Compañías relacionadas, nota 14: 

Inmoctubre Inmobiliaria Nueve de Octubre 
Delgado Travel Delgatravel Cía. Ltda. 
Grupo Radial Delgado 

Delgado Courier Cía. Ltda. 
SEREMSEPRI CÍA. LTDA. 

Obligaciones tributarias 

Otras 

Total 

-14- 

Cargo diferido están conformados por 

(US dólares) 

4.690,964 

165.748 
n (99,725) 

65.983 

4,756,947 

le la amortización es como sigue: 

(US dólares) 

97.126 
(31,143) 

63,983 

rsión en acciones que mantiene la 
a participación es el 80%. 

ar presenta como sigue: 

(US dólares) 

318,663 
20.021 

S. A. 5.005 
3.033 
3.090 
2,044 

1.825 
1.838 
4,392 

359,911   
 



Socio principal, incluye principalmente $75, 
fondos recibida en diciembre del 2004, y 

pagados a favor de la inmobiliaria por el m 

00 correspondiente a transferencia de 

$161,682 que representan a valores 

smo socio durante el año 2007 a un 
contratista local para remodelaciones de las edificaciones en donde funciona cl 
Banco DELBANK S.A. y en la Terraza del edificio Delgado Travel Cía. Ltda.. 
ubicados en la ciudad de Manta, para lo cua] se firmaron 4 pagarés a la orden del 
accionista principal emitidos desde julio 2 del 2007 hasta septiembre 24 del 2007 
con vencimientos a 730 días cada pagarés contados a partir de la fecha de su 
emisión. 

Compañías relacionadas, estos saldos por pagar no devengan interés ni tienen plazo 
de vencimiento establecido. 

11. PASIVO A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre del 2009, pasivo a largo plazo representa valores entregados por 
el socio principal de la inmobiliaria en calidad de préstamo, el mismo que no 
devenga interés ni tiene plazo de vencimiento establecido. 

12, PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

Al 31 de diciembre del 2009, patrimonio de los socios está conformado por las 
siguientes partidas: 

Capital Social - El capital suscrito y pagado ide la compañía al 31 de diciembre del 
2009 se encuentra constituido por 18,672 participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles a un valor de $ 1.00 cada una. 

Aportes de Socios para Futuro Aumento de Capital — Representan aportaciones 

de los socios que provienen de años anterigres y que a la presente fecha de este 
reporte se encuentran pendientes de capitalización. 

Reserva legal - La Ley General de Instituci 
una apropiación obligatoria del 10% de la u 

ones del Sistema Financiero establece 

ilidad neta para su constitución hasta 
que represente por lo menos el 50% del capital pagado. El saldo de ésta reserva 

puede ser capitalizado o utilizado para cubrir 

Reserva por Valuación, Donaciones y Otr 

ajustes correspondiente a los avalúos de los 
compañía. En septiembre del 2006, la comp 
neto de $2.746.621 determinado por un p 

Superintendencia de Bancos. 

Reserva de Capital - Incluye los valores de l 

pérdidas. 

os — Representa el efecto neto de los 
bienes inmuebles de propiedad de la 

añía registró en esta cuenta un ajuste 

erito independiente calificado por la 

as cuentas Reserva por Revalorización 
del Patrimonio y Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del 
patrimonio y de los activos y pasivos 

respectivamente, transferidos en esta cuen 
disponible para el pago de dividendos en efi 
totalidad. 

Resultados Acumulados — El saldo de esta 

socios de la compañía y puede ser utilizado p 

-15- 

no monetarios de años anteriores, 

a. El saldo de esta cuenta no es 
ectivo y puede ser capitalizado en su 

cuenta está a disposición de todos los 
ara otros pagos.   
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0 13. SITUACIÓN TRIBUTARIA 

0 Al 31 de diciembre del 2009, las declaraciones están abiertas para la revisión por 
o parte de las autoridades de control, desde el año 2005 hasta la presente fecha, sobre 

0 los cuales podrían existir diferencias de critefio en cuanto al tratamiento de ingresos 
y gastos. 

0 
0 La Compañía registró todas sus transacciohes cumpliendo con los requisitos de 
0 soporte y normas contables, aún cuando pudieran existir algunas de estas 
o transacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de la 
0 autoridad tributaria. A la fecha de emisión de estos estados financieros, la 
0 Inmobiliaria no ha sido fiscalizada desde su constitución. 

Oo 14. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

9 o 
0 Al 31 de diciembre del 2009, los principales saldos de cuentas y transacciones con 
. partes relacionadas se describen a continuación: 

o (US dólares) 

0 ACTIVOS: 

: Banco DELBANK S.A., cuentas corriente y de ahorro 47,205 

o Cuentas por cobrar: 

0 Grupo Radial Delgado 23,649 

e Delgado Courier Cía. Ltda. 3,000 

0 Casa de Cambios Delgado $.A. 956 

Radio Linda $. A. 326 

: Sr. Héctor Delgado, Socio principal 56 

Banco DELBANK S.A. 12 

0 Total 27,999 e . 

0 Cuentas por Cobrar a Largo: 

0 Inmoctubre Inmobiliaria Nueve de Octubre¡S. A. 44,141 

0 Otro activo, Inversión en acciones: 
Oo Banco DELBANK $, A. 4,690,964 

0 . 
PASIVOS: 

0 
0 Cuentas por pagar: 

Oo Sr, Héctor Delgado, Socio principal 318,663 

Oo Inmoctubre Inmobiliaria Nueve de Octubre $. A. 5,005 

o Grupo Radial Delgado 3,090 

0 Delgado Travel Delgatravel Cía. Ltda. 3,033 

o Delgado Courier Cía. Ltda. 2.044 

0 SEREMSE?PRI CÍA. LTDA. 1,825 

0 a 
Potal 333,66 o 232,000 

0 
0 - 16- 

0   
 



Pasivo a Largo Plazo: 
Héctor Delgado, Socio principal 81,237 

INGRESOS: 

Servicios por alquiler de bienes inmuebles uh
 

DO
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Las transacciones arriba indicadas fueron determinadas de común acuerdo entre las 

partes, 

15. COMPROMISOS 

La Compañia mantiene principalmente contratos de arrendamiento de bienes 

inmuebles suscritos con personas naturales [y/o jurídicas durante los años 2007 y 

2008 y vigentes por un año plazo contados a partir de la fecha de suscripción de los 
referidos contratos por alquiler de oficinas ubicadas en el edificio situado en la Av. 
Segunda entre calle doce y trece en la ciudad de Manta. 

La Inmobiliaria recibió de los arrendatarios $20,021 por concepto de garantías en 
efectivo que comprenden dos meses de arriendos y que responderán de los 
perjuicios por incumplimiento de las obligaciones contractuales y de los daños 
originados en el inmueble, la misma que será devuelta a la terminación del mismo 
convenio, siempre que se entreguen los locales arrendados en las mismas 
condiciones que lo recibieron los arrendatarios. 

Durante el año 2009, la inmobiliaria registró en resultados $161,239 por concepto 
de servicios de alquiler de bienes inmuebles al compañías relacionadas y terceros. 

16. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el | de enero del 2010 y la fecha del presente informe, no se produjeron 

eventos que en opinión de la gerencia de la Inmobiliaria pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros. 
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| Informe de Cumplimiento Tributario Registrado ] 
Número de Reporte: 1435601 

RUC Auditor: 1790169545001 

Razón Social Auditor: AUREA 4 CO., CPA'S CIA, LTDA. 

Fecha de Carga: 11-08-2010 

RUC Compañía Objeto de Auditoría: 1390104096001 

Razón Social Compañía Objeto de 
Auditoría: 

Año Fiscal: 2009 

PLAYA MAR Y SOL INMOBILIARIA 
INMOPLASOL CL. 

  

Reformas Estatutarias en el Periodo de Examen 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      

Fecha de 
Tipo Inscripción Observaciones 

(dd/mm/yyyy) 

Establecimiento de Sucursales n/a nía 

Aumento de Capital n/a va 

Disminución de Capital n/a wa 

Prórroga del Contrato Social n/a ma 

Transformación n/a n/a 

Fusión wa n/a 

Escisión na n/a 

Cambio de Nombre nía nía 

Cambio de Domicilio na n/a 

Convalidación nía n/a 

Reactivación de la Compañía ma n/a 

Convenios y Resoluciones que alteren las cláusulas contractuales y n/a n/a 

Reducción de la duración de la Compañía , n/a n/a 

Exclusión de alguno de los miembros n/a o nía 
  

  

ANEXO 1 - Cuadro 1.14 - DETALLE DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
    

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

              

MONTO(USD) Observaciones 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del exterior 0.00 vía 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas del exterior 0.00 n/a 

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas del exterior 000 nía 

Operaciones de Fgreso con partes relacionadas del exterior 0.00 n/a 

Total: 0.00 

ANEXO 4 - Cuadro 3 - CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Impuesto Impuesto ; : ; 
a Pagar Generado por el | Diferencias | Observaciones 

ontribuyente 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) | nero 0.00 0.00 0.00 na 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Febrero 900 0.00 0.00 nía 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Marzo 000 0.00 0,00 ma 

https://declaraciones.sri.gov.ec/ict-internet/informe/confirmar.¡spa 11/08/2010 
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| ANEXO 5 - Cuadro 4 - CONCILIACIÓN RETENCH INES | 
í - z   
  J
i
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[] r 
Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Abril 000 | 0.00 000 n/a 

O Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Mayu 000 a 000 0.00 n/a 

O Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Junio 9 00 0.00 0.00 nía 

0 Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Julio 0.00 i 0.00 0,00 n/a 

0 Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Agosto 0 001 0.00 0.00 n/a 
+ 

o Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Septiembre 0.004 000 0.00 ma 
1 

o Diferencias impuesto IVA (cuadro 3) Octubre 400 0,00 1 0.00 n/a 

: Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Noviembre 1 “yy 0.00 1 0.00 n/a 
j 

o Diferencias Impuesto 1V A (cuadro 3) Diciembre 1 Ú UL 000 0.00 nía 

0 Total Diferencias: j 0,00 

O LANEXO 4 - Cuadro 3.1 - DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS DECLARACIONES ] 

o pen Segun Diferencias | Observaciones 
o bros Declaracion 

Oo Paferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) , 140,73 1140471" 000 n/a 

¿nero | 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) 14166.04 14166.00 + 000 v/a 

0 Febrero ' i 

¡ ala a S , e arq 4 Oo Diferencias (Ventas y aportaciones) IVA (evadro 3,1) 13210 13234 044 000 n/a 
e Marzo ! 

o Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) Abril . 14017 80! 14612.89 ' 0.00 n/a 

0 Diorenclas (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 13850 0 13850.38 ' 000 ma 

ayo 

0 Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 t ) Junio 1 138119, 13814.97 0.00 na 

> . > : - nn 1 
0 Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 | ) Julio 1418 00 14183.00 4 0.00 n/a 

0 > - ; o , | 
Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) y 

0 Agosto 14207803 14278 38 0.00 nía 

0 Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 1354 ¡ 1350244 ! 0.00 n/a 

0 Septiembre , 

Diferencias (Ventas y l-aportaciones) IVA (cuadro 3.1) Lá9a os 1 14989.01 0.00 n/a 

O Octubre , y 

0 Diferencias (Ventas y Vaportaciones) IVA (cuadro 3.1) 132 6% ¡ 13276.28 : 000 n/a 

o Noviembre 

if cias (Venta : one ul 5 4 
O Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3 1) SIR ¡ 15154 ao! 0.00 n/a 

Diciembre ! 

o Total Diferencias: , 0.00 3 

0 ANEXO 4- Cuadro 3.2 - CRUCE VENTAS DECLARADAS £.Mó VA VS. VENTAS DECLAR 
o RENTA _ = : 

Según . / 

0 Declaracion peclaración Diferencias , Observaciones 
no mpuesto a la 

0 Renta | 

0 Diferencia Ventas Anuales Netas Gravadas 12% (cuadto 3.2) ! 145121.41 0.00 y n/a 

0 Diferencia Ventas Anuales Netas Ciravadas 0% y 2137160 : 0.00 n/a 
0 Exportaciones (cuadro 3.2) , 0 

; e” F 
0 Total Diferencias: q 

rr
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pe IT Diferencias ¡ Observaciones 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) nero | 337 73.37 ! 000 n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Febrero > e 21.78 1 000 ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Marzo E] 1323 ; 0.00 wa 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Abril , 13423 13,23 0,00 nía 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Mayo o 000.) 0.00 n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Tunto 1020 30.36. 000; n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Julio Sub 1 " 506 19 | 0.00 | n/a 

Diferencias Rotenciones IVA (cuadro 4) Agosto A 31.05 0.00 j n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Septiembre O EX 000) n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Octubre 1 v4 26 04 0,00 1 n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Noviembre y 5194 0,00 1 na 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Diciembre ais o 34,83 0.00 po n/a 

Total Diferencias: 0.00 

  

RENTA VS LIBROS 
ANEXO 6 - Cuadro 6 - CONCILIACIÓN DE RETENCION? s :N LA FUENTE DE IMPUESTO A LA 

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   

    

  

  

  

  

  

    

  

  

      
Libro» IT Diferencias Observaciones 

Diferencias Retenciones en la ltuente (cuadro 6) Fnero e : 300 000 Po n/a 

Diferencias Retenciones co la | uente (cuadro 6) Febieto a 42,24 9.00 nía 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 61 Varo " 482) -0 09 y ma 

Diferencias Retenciones en la d uente (cuadro 6) Abril > : 34 2 0.00 | nía 

Diferencias Retenciones en la | uente (evadro 6) Mayo po 340 0.01 ¿ n/a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Junio 4 0 : 6 8h 000! ma 

Diferencias Retenciones en la Puente (vuauro 67 Tulio > . 21581 000, n/a 

Diferencias Retenciones en la + ueno (cuaaro 6+ Agosto o 3061 000 / n/a 

Diferencias Retenciones en la | ueme (cuaué 61 Sepuiembre o 5 bi 0.00 o n/a 

Diferencias Retenciones en la Puente (cuauro 6) Uctubre e 56 vo 0.01 i n/a 

Diferencias Retenciones en la | ueaw (cuauro 67 Noviembre “ 4.00) 0.00 po n/a 

Diferencias Retenciones en la Fueme (ogacro hi Diciembre a dis 0.00 : n/a 

Total Diferencias: 0.07 

ANEXO 7 - Cuadro 7 - CONCILTACIÓN DF IMPULSTO * 111) CONSUMO: ESPECIALES 
DECLARADO YS. LIBROS _ - 

pe a Diferencias | Observaciones 

ms L 
Diferencias ICI. (cuadro 7) Enero u n/a wa 

Diferencias ICI (cuadro 7) Febrero , ” na n/a | n/a 

Diferencias ICE (cuadro 7) Murzo a ' a n/a : na 

Diferencias ICE (cuadro 7) Abra = o o na na ¡ nía 

Diferencias ICE (cuadro 7) Mayu 7 na ma na 

Diferencias ICE (cuadro 7) Junio " NN de n/a n/a 

l 

https://declaraciones.sri.go .cc/ii-11 A inet informe/coni . spa 11/08/2010
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Diferencias ICH (cuadro 7) Julie na ha ma 

Diferencias 1Cl; (cuadro 7) Agosto J na n/a n/a 

Diferencias [CE (cuadro 7) Sepuerbre ' 0Ú n/a] na 

Diferencias 1CD (cuadro 7) Octubre í na Da n/a 

Diferencias ICE (cuadro 7) Noviembre Me Da n/a n/a 
a 

Diferencias ICL (cuadro 7) Dierombre 1 Ma ma wa 

Total Diferencias: 0.00 

Observación general del informe: o ] 

n/a 

LOS RESULTADOS QUE SE MUESPRAN UN El." ¿SENTE AN'¿XO PROVIENEN DE 
LA RECOPILACIÓN DE Lás t: FERENCIA 5 

DETECTADAS EN LOS ANEXOS DEL INFORM 5. CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 

El presente reporte deberá ser entregado al S »rvici. “+ Rentas Interaas en forma conjunta 

con el inferme de Cumplinio, Tributario. 

Para el correcto functonanuiento de «ste Sigo her se renere Internet ld iplorer + Lsretox LS (o supra co ces) 

A 

O Copyright Servicio de kontas Imcrr us del Ecuador 

a 

https: //declaraciones.sri.gov.cc/ictanmomet/informe/cora +vir.jspa 11/08/2010



RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS PARTE Ill 

 



Salvador Aurea Cía. Ltda. WWWw.aureacpas.com 

An independent firm associated Phone: (593-4) 256 0055 

with AGN International Ltd ¿ Fax: (593-4) 256 5433 
Guayaquil- Ecuador 

INFORME DE RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

A los Accionistas y la Junta del Directorio 

de INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL INMOPLASOL CÍA LTDA. 

Con relación al examen de los estados financieros de INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL 
INMOPLASOL CÍA LTDA. al 31 de diciembre del 2009, efectuamos un estudio y evaluación 

del sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria 
para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoría. Dicho 
estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de 
los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros 
de la Compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar 

una opinión sobre el sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL INMOPLASOL CÍA LTDA. es 
la única responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En 

cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios 

para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los costos 

correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a la 
Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados 
contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las transacciones han sido efectuadas 
de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y registradas adecuadamente para permitir 

la preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es posible 

que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de cualquier 
evaluación del sistema hacía períodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se 

tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos 

se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer párrafo, 
no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en el sistema de 
control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no expresamos una opinión 

sobre el sistema de control interno contable de INMOBILIARIA PLAYA MAR Y SOL 

INMOPLASOL CÍA LTDA., tomado en su conjunto. 

Basados en, nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado la recomendación 

tendiente a mejorar el sistema de contro! interno contable, la cual se refieren exclusivamente a los 

aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso del Servicio de Rentas Internas. Dicha 
recomendación no incluye toda la posible mejora que un examen pormenorizado podría haber 

revelado, sino la de aquella área que requiere mejoramiento potencial y que llamó nuestra atención 

durante nuestras visitas. 

   



Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en el 

orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en esta 
fecha: 

Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Financieros por intereses de créditos externos 

Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de Impuesto a 

la renta. 
4 Cálculo de valores declarados de IVA. 
5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 
6. Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 

8 
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. Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
9. Calculo de la reinversión de utilidades. 
10. Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 

11. Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
12. Seguimiento de los comentarios y novedades tributarias emitidas en el ejercicio anterior. 

13. Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia respectiva que 
consta de: “Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 

Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los Estados Financieros”. 
14. Anexo de diferencias de Informe de Cumplimiento Tributario. 

No hubo situaciones que implican debilidades de control relevantes e incumplimiento de 

obligaciones tributarias que ameriten ser incluidas en el presente informe, lo cual fue confirmado 

por el Sr. Antonio Delgado, Gerente General y La Ing. Zoila Campos Auditora Externa de la 

compañía. 

Mo , o 
2 1 . 

A pb dl, : 
SC-RNAE-029 Juan Púeltas edo. 
Julio 26, 2010 Ge 

Registro Np. 0.103 

RUC Auditor/Firma de Auditoría: 1790169545001 
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OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

COMENTARIO RECURRENTE 

UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO TRIBUTARIO POR RETENCIONES EN LA FUENTE Y 
ANTICIPOS 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario Interno Art. 47.- Crédito Tributario y Devolución: En el caso de que las 
retenciones en la fuente del impuesto a la renta y/o parte del anticipo que supere al anticipo mínimo 
sean mayores al impuesto causado , conforme la declaración del contribuyente , este podrá solicitar el 
pago en exceso, presentar su reclamo de pago indebido o utilizarlo directamente como crédito 
tributario sin intereses en el impuesto a la renta que cause en los ejercicios impositivos posteriores y 
hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de declaración. La opción que elija el contribuyente 
deberá ser informada a la administración tributaria, en la forma que esta establezca. 

Observación: 

La inmobiliaria mantiene en sus registros contables valores tributarios desde el año 2003 por concepto 
de crédito tributario como se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

            
  

CODIGO FECHA DESCRIPCION SEGÚN VALOR 
CONTABLE ANEXO DEL CLIENTE 

1.4.01.01.02 31/12/2003 RETENCIONES AÑO 2003 71.00 
1.4.01.07.01 26/04/2004 CREDITO TRIBUTARIO 2003 7,998.81 
1.4,01.01.01 31/12/2004 RETENCIONES AÑO 2004 8,114.28 

1.4.01.01.01 31/12/2005 RETENCIONES AÑO 2005 4,211.00 
1.4.01.03.01 03/10/2007 CREDITO TRIBUTARIO 2006 3,593.55 

23,988.64 

Recomendación: 

De la observación realizada ponemos a consideración las siguientes recomendaciones: 

+ Registrar el crédito tributario del año 2003, al 2006 como pérdida debido a que no procede el 
reclamo tributario es máximo 3 años. 

Comentarios de la Administración: 

Acogeremos la recomendación. 

  

 


